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21548 ORDEN de 18 de septiembre de 1985 por lo .que se
conceden a la Empresa «Agropecuaria los Jarales,
Sociedad Anónima,) (expediente TO-12/1983) los
beneficios fiscales que establece la-Lev ~52/J963, de 2
de diciembre, sobre industrias de interes preferente'

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 4 .de mayo de 1984, por la Que se declara
comprendida en zona de preferente localizaclón i.ndustnal ~8J:'3.na,
a la Empresa (cAgropecuaria Los Jarales, SOCiedad A~oJ;l_lma»

(expi.'dieme TO-12/1983) NIF: A-28.267.82I,. para la af!lphaCJon de
una fábrica de conservas vegetales en MalpJca de TaJo (Toledo),

Este Ministerio. a propuesta de la Duección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Le) 152/1963, de 2 de diciembr~. y a~ículo. 8. 0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien d!sponer:

Primero.-Ullo. -Con arreglo a las disposiciones r~glamentárias
de cada tributo, a las específicas del régimen que denva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa (~gropecuaria Los Jarales, Soc~edad AnónimID> (expe
diente TO-12/1983) los siguientes beneficIOs fiscales: .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de lic:enda fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalaCión. '.

B) Reducción del 95 por 100 oe los derec~os arancelanos,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Intenores, e Impue.s~o
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la ImponaclOn
di:: bienes de equipo y utillaje de 'priIT1;era instalación, cu~ndo no se
'fabriquen en España. Este beneficIO se hace extenSIVO a los
materiales y productos Que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional, '

Dos. El beneficIo fiscal a que se refiere la letra B) se enhende
concedIdo por un período de cinco años a partIl de la publIcación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)). No obstante, dIcha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años s~ entend.~rá finaliza~o
el mismo día que, en su caso, se produzca la mtegraclOn de Espana
en las ComLlnidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

. Segundo.-EI incumplimiento .de cualquiera de la~ ob~i~aciones
que asume la Empresa beneficiaoa, dará lugar a la pnvaClOn de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de PrOCedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico'a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E; muchos años. . .
Madrid, 18 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de Jubo

de 1985), el Director general de Tributos, FranCISCO Javier EIToa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21549 ORDEN de 18 de septiembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «Refrescos Manchegos, Soc~'e

dad Anónima» (expediente AB-61/1984) los beneficIOS
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrlas de <dnlerés preferente».

Excmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 22 de julio de 198~, p?,r l~ que ~e decla!a
comprendida en zona de preferente locahzaclOn mdustnal agrana,
al amparo de lo previsto en elResl Decreto 634/1978, de 13. de
enero a la Empresa «Refrescos Manchegos. Sociedad AnónimID)
(expediente AB-61/1984), NIF: A-02.007.805, para la instalación de
una envasadora de vinos en Albacete,

Este Ministerio, a propuesta de ~ Dirección, Gene~l de
Tributos de conformidad con lo estableCIdo en el artIculo 6. de la
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de' 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,-Uno. Con arreglo a las ~i~pOsiciones ~amentarias
de cada tributo, a las específicas del regJ.m.en.que de~va de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento senalado por la

Orden de de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a
la Empresa ~Refrescos Manchegos, Sociedad Anónima» (expe
diente AB-6J/l984) los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos Que, no produciéndose en España,. se importen para su
incorporacIón en primera instalación, a.bIenes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades .Económicas Europeas. y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

_Segundo.-EI incumplimiento de cúalquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la pnvación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeri~ de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VilIarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21550 ORDEN de 18 de septiembre de 1985 por la que se
prorrogan los beneficioS fiscales estableCidos en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la AImeria. a la
Empresa «Pebosa, Sociedad Anónima)) (número de
identificación fiscal: A-27.006.410).

Excmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Dirección General
de Minas de fecha 29 de julio de 1985, el escrito de la Empresa
«Pebosa, Sociedad AnónimID), de fecha 15 de mayo de 1985, y el
anículo 27, 3, de la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la
Minería,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, acuerda:

Primero.-Conceder una prórroga de cinco años. que vencerá el
día 19 de mayo de 1990, de los beneficios fiscales sin pl~zo especi~l

de duración, .concedidos a )a Empresa «Pebosa, SOCIedad Ano
nimID), por Orden de este Departamento de 24 de marzo. de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado) de 19 de mayo), y Que finailzaron el
dia 19 de mayo de 1985. . .

Dicha prórroga no resulta extenSIva a las redUCCIOnes de. ~os

Impuestos sobre la Renta de Capital y General sobre TransmlSl~

nes PatrimonialeS' y Actos Juridicos Documentados, de ~0!1forml

dad con lo previsto en las Leyes 61/1977, de 27 .de. diCiembre;
44/1979, de 8 de septiembre,.y 32/1980, de 21 de JuniO.

La prórroga de los benefiCIOS fiscal~s inherente~ a los derec~os
arancelarios, Impuesto de CompensaCIón de Gravamenes Inteno·
res e Impuesto General so~reel Tráfico de la~ E,mpresas" Que
p-aven la importación de blen,es de equipo y u~tllaJe de pnmera
mstalación, se entenderán finahzados el mIsmo dla que, en su caso,
se produzca la integración de España en las Comunidades Econó-
micas Europeas. .

Segvndo.-A efectos de la debida aplicación de esta pr~rroga de
beneficios fiscales, éstos se concretarán de modo. ~XclUSIva ~ las
actividades de exploración, investigación, expl~taclOn, trata!1ue!1to
y beneficio de pizarras en la cantera «Maravtl~as)) en el termlDO
municipal de Quiroga y en el taller de elaboraCión en Las Medas,
ambos en la provincia de Lugo. - . . "

Tercero.-Oe conformidad con lo dispuesto en la dlSposlclon
final tercera de la Ley de Fomento de la Mineria, para tener
derecho al disfrute de los beneficios anterionnente relacionados, en
el caso de Que la Empresa «Pebosa, Sociedad Anónima)), se dedique


